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REZÓBLICA DEL ECUADOR Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

—— RESOLUCION N2 6967 

CESAR YOYA JIMENEZ, 
SUPERDOTENMDENTE DE COMPATAS, 

ña ejercicio de sus atribuciones lerales: y, 

CONSTSESAGDO 1 

GUÍE mediante Pscritura Fiblica celebrada el 21 de 
mnoviantre de 1577, ante si Sotario Segundo del [Cantón Uní- 

to, se han reforvado los * ititos de la compañía snórniva 

desoccineña CLYDE LATICVO ADETICA S.A.” 
   

   

QUE el señor Roy £. sileton. en eu calidad o Ce 
rento de la compañía, debilanente autorizado. ha corraraci 

  

do 2 ate Despacho para solicitar la aprolación e: la rofor 
A ma ¿e estatutos de ¿a cormpalíla 'CLYPE LATIJO ANFEFICA £,A,', 

ara cuyo efecta Í esentado tres copias certificaces de para yo efecto ha pr tado t pía reifi de 

la Vocritura Pública a que se rofiare el consileraráo ante 
rior 

QUÉ para el otorgamiento de la Escritura Púhlica - 

antes mencionada, s2 ha cunpliído con todos los recuisitos 

necesarios para su validez: 

RO 3 u 6h LL Vo E: 

ARTICULO PRIXMERO.- APROBAR la reforra de estatutos de la 

compaiía anónima denominada “21 Y57 LA 
TINOANERICA 5.4. , de confornidad con los términos coratan 

tes da la 2scrizura Pública ve 21 de noviembre de 1977, - 
celenrada ante el dotario Segundo del Cantón Quito. 

  ARTICULO SEGUNDO, + DISPONER que el señor Noterío Soguado 

del Cantón Quito anote al margen de la 
metriz de la Escritura Pública de constitución de la compa 
fía "CLYPRE LATINO AMERICA S.4.", celebrada en esa Notaría 

el 21 de marzo de 1977, que netdiente Vescritura Pública de 
21 de novisabre de 1977, otorgada en esa misma Notaría, la 

compañía ha procedidoda reforvuar sus estatutos, y due esta 

última Escrítura es aprobada en virtue de la presente Reso 
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lución. El aeñor Notario sentará razón de estas anotaciones 

marginales. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER qua en el Registro “ercantil 
del Cantón Quíto se anote al marpen da 

la inacripeión de la Escrítura Pública áe constitución de 
la compañía "CLYDE LATINO AMERICA S.A.”, mencionada en el : 
Artículo anterior, que mediante Escritura Pública de 21 de 
noviembre de 1977, otorgada ante el Yotarío Segundo el -- 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Lo 

Cantón Quáto, la compañía ha procedido a reformar 808 asta- 
tutos, acto que es aprobado en virtud de la presente Fesgalu 

ción. Se santará la razón correspordiente, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que de conforuidad con los Artíca 
los 33 y 1553 ¿e la Ley de Compañias, se - 

Íívecriba en el Registro nMercantíl del Cantón Ouflto, eata Re- 
solución y la Escritura Pública de reforma de estatutos de -= 
la compañía “CLYDE LATINO AYZRICA 8,4.", celebra: 12 de - / 
novicnrre de 1977, ante el “orario Segundo del Covtón Culto. 
Se osrcrivará una copla de dicta Eisgeritura y se ¿rvolvorá las 
estantes con la razón de la inscripción que se ordera 

PISNLe QUIATO.- DISPONER que se publique, por uns sola - 

vez, en uno de los periódicos 2 Ctayor - 
0 UN circolación en la ciudad de Quito, un extracto de 1 ando 

tura Pública de 12 úe noviexbre da 1977, coa la ra da 8u 
aprobación; extracto que será elaborado en estas “ujerinten- 

A dencia y entregado para su publicación una ves presentada - 

e usa copia de la Eseritura con la razón del cumpliiianto de 
lo dispuesto en la presente Resolución. 

E
S
 

CUNPLIDO. vuelva el expediente. 

COMBNTÓVEST.- DADA firunads en 

intendencia de Compañías, en MSulto, a 30 0 DIC 1977 

    

/ PROVEYO y fAireO la Sesolución que ante- 

cede, el Señor Doctor Den César toya Jiminez, Suparintenden 
te de Compañías, en Quito, a 3 0 DIC 1977 2? CERTIFICO.- 

     OS exmíán Carrión 
po SECRETARIO GENERA 

/ 

: A £ NN Con esta fecha queda inscrita la presente Resoluaión, bajo 

Na el nánero 48 del Registro Mercantil tomo 109.- Se:da así - 
| '29-X11-77. eumplimiento a lo dispuesto en el Art, tercero y cuabto de 

| 2: misma, de conformidad a lo establecido enel Decreto 733 

de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial 

29 de Agosto del mismo año.- Quito, A doce de Enero 

novecientos setenta y G A e” 

> HAT CA 

  


